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EXP. 376/22-2023

A LA PERSONA MORAL “HIPOTECARIA CRÉDITO Y 
CASA S.A. DE C.V.”

DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO SUMARIO CIVIL DE CANCELACION DE 
GRAVAMNE POR PRESCRIPCION PROMOVIDO 
POR LA C. MARIA INES GARCIA DE LA CRUZ EN SU 
CARACTER DE ALBACEA DE LA EXTINTA LETICIA 
DEL CARMEN CABALLERO OBANDO, EN CONTRA 
DE LA PERSONA MORAL HIPOTECARIA CREDITO 
CASA S.A. DE C.V., la Jueza del conocimiento dicto un 
proveído, que en su parte conducente dice:-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.- 

VISTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) con el escrito que remite el Licenciado JAVIER 
LIMON MEZQUITA, mediante el cual solicita se notifique 
a la persona moral “HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA 
S.A. DE C.V.”, por Periódico Oficial del Estado ; en 
consecuencia, se provee: 

1. En atención al escrito del promovente, y siendo que de 
autos consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas para la búsqueda del domicilio 
de los demandados, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de los demandados y así relevar 

a la parte actora de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en consecuencia, en términos del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles, interpretado a 
contrario sensu, se declara la ignorancia de domicilio 
de la persona moral “HIPOTECARIA CRÉDITO Y 
CASA S.A. DE C.V.”, por consiguiente, con fundamento 
en los artículos 106 y 269, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a la antes citada, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, publicandose 
para tal efecto el presente proveído, así como el auto 
de fecha veintitrés de agosto el año dos mil veintitrés, 
mediante el cual se admitió la demanda, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. -

VISTOS:1) Con el estado inicial y documentación adjunta 
de la C. MARÍA INÉS GARCÍA DE LA CRUZ, en cu 
carácter de Albacea de la extinta LETICIA DEL CARMEN 
CABALLERO OBANDO, lo que acredita con la escritura 
pública número Ochocientos setenta y uno (871), de 
fecha nueve de octubre del dos mil veinte ( 2020), pasada 
ante la de de la Licda. MARÍA DE LAS MERCEDES 
ESPÍNOLA TORAYA, Notario Público número (44), 
certificado por el LIC. ROGER FRANCISCO MEDINA 
GÓNGORA, Notario Público número diez (10), señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en el ANDADOR ZACATECAS NUMERO 
SETENTA Y OCHO (78), MANZANA SESENTA Y SEIS 
(66), ENTRE CALLE NAYARIT Y ANDADOR COAHUILA, 
COLONIA FIDEL VELÁSQUEZ, C.P. 24023 DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
señalando como asesor técnico al LIC.JAVIER LIMÓN 
MEZQUITA con cédula profesional 10176644 y R.F.C. 
LIMJ-850928-764, promoviendo en la VÍA SUMARIA 
CIVIL LA CANCELACIÓN DE GRAVAMEN POR 
PRESCRIPCIÓN, en contra de la persona moral 
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HIPOTECARIA DE CRÉDITO Y CASA S.A. DE C.V. de 
quien refiere se desconoce el domicilio solicitando se 
giren los oficios correspondientes para la búsqueda de 
domicilio, de quien reclama diversas prestaciones que se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaran; En 
consecuencia, SE PROVEE: .-

1).- Se tiene por presentado a la C. MARÍA INÉS GARCÍA 
DE LA CRUZ, en cu carácter de Albacea de la extinta 
LETICIA DEL CARMEN CABALLERO OBANDO, lo que 
acredita con la escritura pública número Ochocientos 
setenta y uno (871), de fecha nueve de octubre del dos 
mil veinte ( 2020), pasada ante la de de la Licda. MARÍA 
DE LAS MERCEDES ESPÍNOLA TORAYA, Notario 
Público número (44), certificado por el LIC. ROGER 
FRANCISCO MEDINA GÓNGORA, Notario Público 
número diez (10), personalidad que se admite y reconoce 
de conformidad con lo establecido en el numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el predio ubicado en el ANDADOR 
ZACATECAS NUMERO SETENTA Y OCHO (78), 
MANZANA SESENTA Y SEIS (66), ENTRE CALLE 
NAYARIT Y ANDADOR COAHUILA, COLONIA FIDEL 
VELÁSQUEZ, C.P. 24023 DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, de conformidad con 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

3).- Se admite como Asesor Técnico al al LIC.
JAVIER LIMÓN MEZQUITA con cédula profesional 
10176644 y R.F.C. LIMJ-850928-764, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 49 A y B del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.-

4).- Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
con motivo de la reducción de diez por ciento de los 
recursos disponibles a los montos del presupuesto de 
egresos aprobado para el año dos mil veintidós, y 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales establecen que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
fórmese unicamente expediente original, tómese razón 
en el libro de gobierno respectivo y márquese con el 
número 376/22-2023/2C-I. -

5). Glósese al Expediente Principal, la documentación 
que presenta la denunciante para los fines y efectos 
legales conducentes. 

6).- Con fundamento en los artículos 1141,1142, 1167 
y1168 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, así como los artículos 511 Fracción XII, 
513, 514 y demás relativos aplicables del Código Adjetivo 

Civil del Estado, se admite en la VÍA SUMARIA CIVIL LA 
CANCELACIÓN DE GRAVAMEN POR PRESCRIPCIÓN, 
en contra de la persona moral HIPOTECARIA DE 
CRÉDITO Y CASA S.A. DE C.V..

7).- Ahora bien, se reserva de turnar los autos para 
emplazar a la parte demandada, y dado que el 
promovente señala que desconoce el domicilio del 
demando, en consecuencia, de conformidad con el 
artículo 74 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado, gírese atentos oficios a las 
siguientes dependencias:

1.- DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO;

2.- SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA, DIRECCIÓN DE 
VIALIDAD, DEPARTAMENTO DE LICENCIAS;

3.- DIRECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DEL AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE;

4.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, 
CATASTRO Y MEDIO AMBIENTE SUSTENTABLE;

5.- TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. (TELMEX);

6.-COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE);

7.- CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE S.A. 
DE C.V;

8.- INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT).

A fin de que dichas autoridades, tengan a bien informar 
a esta autoridad si en los archivos de las dependencias 
a su cargo existe domicilio alguno de la persona moral 
HIPOTECARIA DE CRÉDITO Y CASA S.A. DE C.V.

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia..
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edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.- 

5. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA A LA PERSONA 
MORAL “HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA S.A. DE 
C.V.”, parte demandada, MEDIANTE PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ORVILIO ARCIA SOSA

FOLIO 38130

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 213/22-20223/J3FAMT-I, 
RELATIVO A UN JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ GONZALEZ EN 
CONTRA DE ORVILIO ARCIA SOSA – LA JUEZ DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

V I S T O: 1. El estado que guardan los presentes autos. 
En consecuencia, SE PROVEE: -

1. Se trae a la vista el auto que antecede fecha nueve 
de noviembre del presente año, mismo a través del cual 

9).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

10).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LUCY ROMANA MENA 
CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

Publicaciones que se realizarán por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa.-

3.- Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se 
haga la última publicación para contestar la demanda, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
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se le diera vista a la solicitante con el oficio el contenido 
del oficio 049001/410’100/4454-OJCP/2023, signado 
por la Licenciada Martha Carolina Jiménez Garrido, 
Apoderada Legal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, sin que realizara manifestación alguna, por lo 
anterior, del análisis de las constancias que integran 
los presentes autos, se advierte que no se ha podido 
notificar al ciudadano Víctor Pérez Ramírez, en los 
diversos domicilios proporcionados por las dependencias 
que informaran del registro de domicilio del antes citado 
en su base de datos, así como de otras en las que se 
informará que no se cuenta con domicilio registrado del 
mismo; consecuentemente, se declara la ignorancia de 
su domicilio, por ende, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se ordena notificarle la declarativa de divorcio 
de fecha veinticuatro de octubre del dos mil veintitrés, 
por medio de edictos que se publiquen por tres veces 
en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del 
Estado, misma declarativa que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
MARIA DE LOS ANGELES GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la Calle circuito sauces, manzana 10, 
lote 17, entre calle circuito sauces y calle jacarandas, 
fraccionamiento Terranova en esta ciudad capital, 
numero telefónico 9812083553 y correo electrónico 
marigelygonzalez@hotmail.com; promoviendo Divorcio 
sin Expresión de Causa, en contra del C. ORVILIO 
ARCIA SOSA, mismo que puede ser notificado en la 
Calle Antonio Lopez de Santa Ana, manzana 22, lote 
18, fraccionamiento Villa Naranjos, entre avenida Benito 
Juárez y calle Valentín Gómez Farías, de esta ciudad 
capital; en consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: -

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente únicamente original, tómese razón en el 
sistema de 

Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX) con el 
número 213/22-2023/J3MFAMT-l, en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable

Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local, se establece en el punto tercero 
de las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 
de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación de 
servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el artículo 
1371, fracción Vll del código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche y normas procesales aplicables, 

se deberá evitar la duplicidad física de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
por lo cual respecto al presente asunto, no será necesario 
formar duplicado de dicho expediente.

2.- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la C. MARIA DE LOS ANGELES 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, el señalado líneas arriba, 
toda vez que cumple con los requisitos señalados por 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.-

Asimismo, se admite los número de teléfono 9812083553, 
así como el correo electrónico marigelygonzalez@
hotmail.com, proporcionados como medios tecnológicos 
para efectos de agilizar las diligencias ordenadas 
en base a lo establecido en la circular 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, signada por la Doctora Concepción del 
Carmen Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado.

3.- Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy.-

4.- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por la C. MARIA DE LOS ANGELES GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ en contra del C. ORVILIO ARCIA SOSA.-

5.- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. MARIA DE LOS 
ANGELES GONZÁLEZ GONZÁLEZ con el C. ORVILIO 
ARCIA SOSA.-

6.- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. MARIA DE LOS 
ANGELES GONZÁLEZ GONZÁLEZ y ORVILIO ARCIA 
SOSA quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
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concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría

una litis ajena a la pretensión principal de obtener el 
divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso 
y sencillez procesal.-

8.- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de la hija 
habida en el matrimonio la C. LILIANA DEL CARMEN 
ARCIA GONZÁLEZ, toda vez que se observa de sus 
actas de nacimiento que han cumplido la mayoría de 
edad y tienen la facultad de disponer libremente de su 
persona y de sus bienes, de conformidad con el artículo 
28 del Código Civil del Estado de Campeche, dejando a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal correspondiente.

9. En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a los CC. MARIA DE LOS ANGELES GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ y ORVILIO ARCIA SOSA que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.-

manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES nada se resuelve 
en cuanto a bienes en común y se deja a salvo a los 
derechos de las partes para que en caso de que lo haya, 
lo hagan valer en la vía y forma legal que corresponda.-

7.- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente,

mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
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10. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. MARIA DE LOS ANGELES 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ y ORVILIO ARCIA SOSA es 
de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

11. Ahora bien hágase del conocimiento a la C. MARIA DE 
LOS ANGELES GONZÁLEZ GONZÁLEZ que a efectos 
de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.-

12.- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. MARIA DE LOS ANGELES GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ y ORVILIO ARCIA SOSA, para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV, manifiesten si padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

13. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ GONZALEZ 
en la calle circuito sauces, manzana 10, lote 17, entre 
calle circuito sauces y calle jacarandas, fraccionamiento 
Terranova en esta ciudad capital y al C. ORVILIO ARCIA 
SOSA, en la Calle Antonio López de Santa Ana, manzana 
22, lote 18, fraccionamiento Villa Naranjos, entre avenida 
Benito Juárez y calle Valentín Gómez Farías, de esta 
ciudad capital; entregándole copias simples del escrito 
de solicitud de divorcio para su conocimiento y debiendo 
levantar el acta correspondiente.

14. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

15. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

16. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI 
FARIDE SOSA HERRERA, JUEZ TERCERO INTERINA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA PERLA ELINETH 
SANTIAGO MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
Y DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

2. Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de 
enlace adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva a diligenciar el oficio 
antes ordenado, a fin que sean publicados los edictos.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE MI LICENCIADA 
PERLA ELINETH SANTIAGO MARTÍNEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.
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para la implementación de la Justicia Laboral, motivo 
por el cual se ordena formar expediente por duplicado 
y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así 
como en el sistema de gestión electrónica de expedientes, 
con el número: 236/21-2022/JL-II

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la licenciada 
Gabriela Cabrera Montero, como Apoderada Legal de 
la C. Dolores Chan Laines, esto de conformidad con lo 
previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, con relación al original de 
carta poder anexa al escrito de demanda,  así como de 
la cédula profesional número 8200089  expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública,  no obstante al ser copia simple, se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que la 
referida cédula se encuentra debidamente registrada, 
teniéndose así por demostrado ser licenciada en 
Derecho.-

En cuanto al Lic. Daniel López Salvador, únicamente se 
autoriza para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero ésta no podrá comparecer en las audiencias ni 
efectuar promoción alguna, en virtud de no reunir los 
requisitos señalados en las fracciones I y II del numeral 
692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se les hace saber que mediante Sesión 
Ordinaria del Pleno de este Honorable Tribunal, verificada 
el día doce de mayo de dos mil catorce, se aprobó el 
“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO ÚNICO 
DE TÍTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES 
DEL DERECHO PARA SU ACREDITACIÓN ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADOS Y 
DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE”; se hace de su conocimiento que al 
realizar el trámite de Registro Único de Títulos y 
Cédulas Profesionales ante la Secretaría General de 
Acuerdos de esta Institución, obviará en lo futuro, en 
cada proceso en el que designe a personas autorizadas 
o representantes legales, la acreditación de dichos 
profesionistas de contar con Título y Cédula Profesional 
de Licenciado en Derecho.

TERCERO:  Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones y toda clase de 
documentos, ubicado dentro de las Instalaciones que 
ocupa el Centro de Conciliación Laboral en el módulo 
de la SUBPROCURADURIA ESTATAL DE LA DEFENSA 
DEL TRABAJO, sito en  Avenida Puerto de Campeche, s/n 
entre Embajadores y Nigromantes, Colonia Solidaridad 
Urbana, en esta Ciudad, es por lo que en términos del 
numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean 
practicadas las notificaciones personales en el mismo.

Asimismo se autoriza el numero telefónico 9381126921 
ext. 203, únicamente para comunicaciones no procesales.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estrado, a PROVEEDORES DE SERVICIOS 
LA VAKETA, S.A. DE C.V., PROVEEDORES DE 
SERVICIOS INTEGRALES LA VAKETA Y TANIA 
MORENO BULNES.

EN EL EXPEDIENTE 236/21-2022/JL-
II JUICIO ORDINARIO EN MATERIA 
LABORAL, PROMOVIDO POR LA 
C. DOLORES CHAN LAINES EN CONTRA DE LAS 
PERSONAS MORALES POVEEDORES DE SERVICIOS 
LA VAKETA, S.A. DE C.V., PROVEEDORES DE 
SERVICIOS INTEGRALES LA VAKETA Y LAS 
PERSONAS FÍSICAS  TANIA MORENO BULNES Y 
MANUEL JESUS MORENO ZAVALA.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTIDOS DE MARZO DEL  AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS 

Vistos: El escrito de fecha diecisiete de marzo del dos 
mil veintidós, suscrito por  la  ciudadana Dolores Chan 
Laines, por medio del cual promueve formal demanda 
por  DESPIDO INJUSTIFICADO ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL,  en la vía de  
PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL en contra de 
PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE 
C.V., PROVEEDORES DE SERVICIOS INTEGRALES 
LA VAKETA y personas físicas los CC. MANUEL JESÚS 
MORENO ZAVALA y TANIA MORENO BULNES,  de 
quien demanda el pago de indemnización constitucional 
y otras prestaciones derivadas del despido injustificado. 
Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende 
rendir en juicio. Asimismo autoriza la habilitación del 
correo electrónico  licgabrielaprocuraduriacarmen@
outlook.com. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y documentación adjunta, para que obre 
conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

Asimismo, acumúlese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
número  08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la 
Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
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2.- Asimismo, de la lectura del escrito inicial de demanda, 
no es claro al señalar el salario de cotización en el Imss, 
ya que en el apartado de Hechos marcado con el número 
4, señala que fue dado de alta ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social con un salario diario de $148.10, el 
cual está escrito con letra de la siguiente manera “ Ciento 
Cuarenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.”, por lo que causa 
confusión a esta Autoridad, cual será el que está escrito 
correctamente, para poder tomar en cuenta el salario 
base de cotización.

Apercibido que de no dar cumplimiento a las 
prevenciones realizadas, se procederá conforme a 
derecho corresponda.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal  en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles  para que practiquen las 
diligencias  cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan  que practicarse.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso 
de privacidad integral a través de la página del Poder 
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente 
dirección electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.
gob.mx/transparencia/index.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

Con esta fecha (22 de Marzo de 2022), hago entrega de 
éste expediente a la C. Notificadora Interina Adscrita a 
este Juzgado, para su debida notificación. Conste.-

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 
ocho de junio de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora, ha proporcionado el correo electrónico: 
licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com, se le 
hace saber que este será asignado como su nombre 
de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en 
el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, en relación a los principios de seguridad 
y certeza jurídica, y siendo que las autoridades laborales 
tienen la obligación de analizar en su integridad el 
escrito de demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia, se previene 
a la parte actora, para que en el término de TRES 
DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación de 
conformidad con el numeral 747 de la Ley Federal del 
Trabajo, subsane las siguientes irregularidades:

1.- Del escrito inicial de demanda, se desprende que 
la parte actora demanda a  PROVEEDORES DE 
SERVICIOS LA VAKETA S.A. DE C.V., y otros, sin 
embargo, de la documentación anexa, se desprende 
la Constancia de no Conciliación con número de 
identificación único CARM/AP/00002-2022, en el que 
se observa que la C. Dolores Chan Laines, agotó el 
procedimiento prejudicial con la moral PROVEEDORAS 
DE SERVICIOS LA VAKETA S.A. DE C.V.,  siendo ésta 
un nombre diverso a la señalada en su escrito inicial 
de demanda. Por consiguiente, se le requiere aclare el 
nombre correcto de la persona moral en contra de quien 
entabla su escrito inicial de demanda.

Por lo que, en caso de señalar si llamará  a Juicio a 
PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA S.A. DE 
C.V., deberá de exhibir  la Constancia de No Conciliación 
con la que acredite que agotó la etapa prejudicial 
correspondiente con dicha demandada, ya que como ha 
quedado expuesto, este resulta ser un nombre escrito 
diferente a la señalada en la constancia de no conciliación 
señalada líneas arriba; lo anterior, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 684- B de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor.

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
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caso de excepción para el cumplimiento del punto 
primero del Acuerdo General Conjunto número 24/
PTSJ-CJCAM/21-2022, en referencia, la suspensión 
de creación de duplicados de los expedientes, legajos, 
tocas, carpetas o cualquier otro; por lo que, de ser el 
caso, se habrán de remitir a las instancias superiores 
copias certificadas de las actuaciones impugnadas.

Notifíquese por Buzón electrónico y cúmplase. Así 
lo provee y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera 
Mendoza, Secretaria Instructora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen.

Con esta fecha (08 de Junio de 2022), hago entrega de 
éste expediente a la C. Notificadora Interina Adscrita a 
este Juzgado, para su debida notificación. Conste.

De igual manera se ordeno notificar el proveído de 
fecha trece de septiembre  de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

Asunto: a) Se tiene por recibido el oficio CARM/021-2022 
de fecha veinte de junio del presente año, signado por 
la Licenciada. Elizabeth Hernández Reyes, Conciliador 
Laboral del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Campeche, Sede Ciudad del Carmen, mediante 
el cual informa que dentro del expediente  CARM/
AP/00002/2022, por error mecanográfico e involuntario, 
se señalo el nombre de la citada Proveedoras de servicios 
la Vaketa, S.A. de .C.V, siendo el correcto Proveedores 
de Servicios la Vaketa, S.A. de C.V.

b) Asimismo se tiene por recibido el escrito de fecha 
quince de julio del presente año, signado por la 
Licenciada Gabriela Cabrera Montero, en su carácter de 
Subprocurador Estatal de la Defensa del Trabajo, quien 
es apoderada legal de la parte actora, mediante el cual 
solicita se regularice el presente procedimiento en la 
etapa correspondiente. En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y 
oficio de cuenta y anexos, para que obren conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por la suscrita 
Conciliadora del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, sede ciudad del Carmen, en su 
oficio de cuenta, se advierte que el nombre señalado por 
el actor en su escrito inicial de demanda es el correcto, 
ya que por error mecanográfico e involuntario se se 
señalo el nombre de la citada Proveedoras de servicios 
la Vaketa, S.A. de .C.V, siendo el correcto Proveedores 
de Servicios la Vaketa, S.A. de C.V.

CAMPECHE A  OCHO  DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.-

Vistos:  Con el escrito signado por la Lic. Gabriela Cabrera 
Montero,  apoderada legal de la parte actora, mediante 
el cual da cumplimiento a la prevención realizada en el 
proveído de data veintidós de Marzo del año en curso, 
aclarando el nombre correcto del demandado, siendo 
este el de PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA 
S.A. DE C.V., mismo que se encuentra en el escrito inicial 
de demanda. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

SEGUNDO: Dado que la apoderada legal de la parte 
actora, señala en su escrito, que el nombre correcto 
del demandado es PROVEEDORES DE SERVICIOS 
LA VAKETA S.A. DE C.V., y no como aparece en la 
Constancia de No Conciliación, por tal razón, girese 
atento oficio al Centro de Conciliación Laboral, sede 
Ciudad del Carmen, para que en el término de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la recepción del 
oficio que se le envía, informe el nombre de las personas 
citadas dentro del expediente número  CARM/AP/00002-
2022,  e iniciado por parte de la Ciudadana DOLORES 
CHAN LAINES, lo anterior, en virtud de que el actor 
manifiesta que erróneamente el Centro de Conciliación 
Laboral expidió la constancia de no conciliación a nombre 
de PROVEEDORAS DE SERVICIOS LA VAKETA S.A. 
DE C.V., cuando el nombre correcto es PROVEEDORES 
DE SERVICIOS LA VAKETA S.A. DE C.V..

Apercibida que de no dar cumplimiento a lo ordenado 
se hará acreedor a una multa de 100 veces la Unidad 
de Medida y Actualización vigente en el Estado, de 
conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 
731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor.

TERCERO: De conformidad con la circular numero 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril de 
dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas. En cuanto a aquellos duplicados que 
se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá de suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
por las partes. Así también, se deberá establecer como 
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En base al material probatorio antes expuesto, y de 
conformidad con los artículos 871 fracción a), 872 
apartado A, fracción III, y párrafo cuarto del artículo 873 
de la Ley Federal del trabajo, este Tribunal de oficio 
SUBSANA la irregularidad observada correspondiente 
al nombre de la moral demandada; por lo que se aclara 
que el nombre correcto corresponde a PROVEEDORES 
DE SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE C.V., como consta 
en el expediente del solicitante; ante ello, se tiene por 
hechas las aclaraciones respectivas, mismas que se 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertase 
en el escrito inicial de demanda, quedando como nombre 
correcto de la moral demandada el ya señalado, por los 
motivos y razonamientos antes expuestos.

TERCERO: En atención a lo manifestado por la apoderada 
legal de la parte actora en su escrito de cuenta, mediante 
el cual solicita se regularice el presente procedimiento 
en la etapa correspondiente; en tal razón, conforme a lo 
dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 
apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido 
en la fracción XI del numeral 523, así como en el ordinal 
529, en el primer párrafo del artículo 604 y en el primer 
párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor; este Juzgado Laboral es COMPETENTE por razón 
de materia y territorio, para conocer del presente asunto.

CUARTO: En consecuencia y en términos de los 
numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por la 
C. DOLORES CHAN LAINES, al haber cumplido con los 
requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con los artículos 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de 
PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE 
C.V., PROVEEDORES DE SERVICIOS INTEGRALES 
LA VAKETA, MANUEL JESÚS MORENO ZAVALA Y 
TANIA MORENO BULNES.

QUINTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona física que 
acredite ser representante o apoderado legal de la moral 
PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE 
C.V.  (...)

2.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona física que 
acredite ser representante o apoderado legal de la moral 
PROVEEDORES DE SERVICIOS INTEGRALES LA 
VAKETA  (...)

3.- CONFESIONAL.- A cargo del codemandado físico, el 
C. MANUEL JESUS MORENO ZAVALA (…)

4.- CONFESIONAL.- A cargo del codemandado físico 
para absolver posiciones y responder preguntas, la C. 
TANIA MORENO BULNES (…)

5.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
para absolver posiciones y responder preguntas, el C. 
GENARO MARTÍNEZ FUENTES (…)

6.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
para absolver posiciones y responder preguntas, el C. 
GUILLERMO AZUARA CHAN (…)

7.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
para absolver posiciones y responder preguntas, el C. 
MARIA YOLANDA ORTIZ PERALTA (…)

8.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
para absolver posiciones y responder preguntas, el C. 
GERMÁN ADRIÁN NAVA CHUC (…)

9.- INSPECCIÓN OCULAR.- que deberá de practicarse 
en el Tribunal y en la cual PROVEEDORES DE 
SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE C.V.; PROVEEDORES 
DE SERVICIOS INTEGRALES LA VAKETA exhibirá la 
documentación (…)

10.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el reporte 
de constancia de semanas cotizadas por el IMSS (…)

11.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el 
contrato de confidencialidad de la fecha 30 de abril de 
2021 (…)

12.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el estado 
de cuenta del banco emisor BBVA BANCOMER (…)

13.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el original 
y copia simple de constancia de no conciliación (…)

14.- INSTRUMENTAL  DE ACTUACIONES (…)

15.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.-  PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA, S.A. 
DE C.V.

2.-  PROVEEDORES DE SERVICIOS INTEGRALES LA 
VAKETA
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Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

SÉPTIMO: También se le hace saber a las partes 
demandadas que de conformidad con el numeral 872 
apartado A, fracción VII de la Ley de la materia, en caso 
de existir un Juicio anterior promovido por el actor en 
contra del mismo patrón deberán de informarlo ante 
esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en 
consideración en su momento procesal oportuno.

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a 
la notificadora judicial interina adscrita a este juzgado, 
días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en vigor, en relación con los artículos 1 y 3 fracción XI, 
23 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información, así como con los ordinales 44, 118 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche; se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
por lo que para permitir el acceso a dicha información 
o conceder esa información a diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, además de que se debe obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
de lo contrario la información se considera reservada, 
ello sin perjuicio de que lo determine el Comité de 
Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso 
de privacidad integral a través de la página del Poder 
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente 
dirección electrónica:

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.
mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Mildred López Rejón, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado sede Carmen.

Con esta fecha (13 de septiembre de 2022), hago 
entrega de este expediente al C. Notificador Interino 
adscrito a este Juzgado, para su debida notificación.- 
Conste.

Finalmente se ordeno notificar el proveído de fecha 
treinta de enero de dos mil veinticuatro.

3.-  MANUEL JESUS MORENO ZAVALA

4.-  TANIA MORENO BULNES

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio 
en el domicilio ubicado en   AVENIDA DIEZ DE JULIO 
S/N, ESQUINA CON CALLE GALEANA, COLONIA 
FRANCISCO I. MADERO, C.P. 24190, EN ESTA 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, (PARA MAYOR 
REFERENCIA EN LA PARTE DE ADELANTE DEL 
RESTAURANT EL ANCLA);  a quienes deberá correrse 
traslado con la copias de la demanda y sus anexos, así 
como del presente proveído debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente hábil en que surta efectos 
el emplazamiento, den contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que 
consideren, o bien planteen la reconvención, de lo 
contrario se les previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a la demandada para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
dan contestación a la demanda o la formulan fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.-  

Asimismo se le requiere a la demandada, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcione correo electrónico, para que 
se le asigne su buzón en el sistema de gestión laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
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JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A TREINTA 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

ASUNTO: Se tienen por recibidos los diversos oficios 
de diversas instituciones públicas, mediante los cuales 
rinden los informes requeridos mediante el auto de data 
doce de octubre de dos mil veintitres. ─ En consecuencia, 
SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios 
de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

En vista que las diversas instituciones públicas, no han 
logrado proporcionar la información requerida mediante 
el auto de data doce de octubre de dos mil veintitrés, 
únicamente se ordena glosar los informes a los autos.

SEGUNDO: Toda vez que hasta la presente fecha no 
se ha logrado el emplazamiento de los demandados 
PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE 
C.V.; PROVEEDORES DE SERVICIOS INTEGRALES 
LA VAKETA y TANIA MORENO BULNES, y en vista que, 
se han agotado los medios de investigación para localizar 
domicilio diverso donde emplazar a dicho demandados; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
POR EDICTOS A:

PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE 
C.V.

PROVEEDORES DE SERVICIOS INTEGRALES LA 
VAKETA

TANIA MORENO BULNES

Los autos de fecha veintidós de marzo, ocho de junio 
y trece de septiembre de dos mil veintidós, así como 
el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del 
Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que se le hace saber a los susodichos demandados 
que deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con 
domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 

presente proveído, apercibidos que de no comparecer en 
el término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, Sede Ciudad del Carmen. 

Con esta fecha (30 de enero de 2024), hago entrega de 
este expediente a la notificadora interina adscrita a este 
Juzgado, para su debida notificación. - Conste.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 29 de 
abril de 2024.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LIC. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Luis Daniel López Balan

En el expediente número 69/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Mirna Leticia Balan Pech en contra de 
Comercializadora de Motocicletas de Calidad S.A. 
de C.V.; con fecha 02 de abril de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Daniel López Balan 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario. 
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Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, 
del día 02 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Carlos Enrique Ehuan Moo

En el expediente número 174/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Guadalupe del Jesús Ehuan Moo en 
contra de 1) Javier Soler, 2) Javier Ix, 3) Negociación 
comercia denominada Refaccionaria “El Tigre” 
y4) Propietario del predio ubicado en avenida 
Gobernadores, número 24, barrio de Santa Lucia, 
C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Campeche; 
con fecha 08 de marzo de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Carlos Enrique Ehuan Moo 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de marzo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, 
del día 08 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Marco Antonio Arteaga Aguilar.

En el expediente número 210/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Claudia Merthea Arevalo Martínez en 

contra de la Universidad Autónoma de Campeche; 
con fecha 09 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Marco Antonio Arteaga Aguilar 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de abril de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, 
del día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,  Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Gloria Isabel Avilez Hau

En el expediente número 212/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Wilbert Eduardo Chi Sánchez en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
09 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Gloria Isabel Avilez Hau comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de abril de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
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suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 08:42 horas, 
del día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gregorio Cutberto Koyoc Chi

En el expediente número 380/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Julia Poot Puch en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social; con fecha 14 de marzo de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Gregorio Cutberto Koyoc Chi 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 14 de marzo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, 
del día 14 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Macedonio Román Segovia Panti -fallecido-.

En el expediente número 243/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Concepción Gladys Roldan 
Hernández en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con fecha 26 de abril de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 

aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Macedonio Román Segovia 
Panti  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 26 de abril de 
2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 26 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL PRESENTE 
EXPEDIENTE NÚMERO 112/19-2020/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL 
DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA FONDO 
ESTATAL DEL FOMENTO INDUSTRIAL DE CAMPECHE, 
(FIFECAM), EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS 
DAMIAN ARCOS LÓPEZ EN SU CALIDAD DE 
OBLIGADO PRINCIPAL O ACREDITADO Y ADDI 
FLORENTINA GALVAN CHI Y/O ADDY FLORENTYNA 
GALVAN CHI, OBLIGADA SOLIDARIA

1.- Fracción del predio ubicados al sur de la plaza principal 
de la villa de Pumuch, Hecelchakán campeche

Al norte mide 7.50 metros y colinda con el terreno del C. 
Fernando Cohuo, al sur mide 7.50 metros y colinda con 
calle privada; al oriente mide 20.20 metros y colinda con 
el terreno del C. Andres Chi Yah y asi cierra el perímetro 
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de dicha fracción.

Teniendo como postura base la cantidad de $238,000.00 
(son: docientos treinta y ocho mil pesos 00/100 m.n.), 
y como postura legal la suma de $158,666.66(son: 
ciento cincuenta y ocho mil, seiscientos sesenta y seis 
pesos 66/100 m.n.). dicha audiencia tendrá lugar en las 
instalaciones de este juzgado a las doce horas  (12:00) 
del día siete de junio de dos mil veinticuatro (07 de junio 
de 2024).-

3).- La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, sin número, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche,a las doce horas  (12:00) del 
día siete de junio de dos mil veinticuatro (07 de junio de 
2024).

San Francisco de Campeche, Campeche., a 02 de Abril de 
2024.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente número 
295/18-2019/2C, relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, EN SU CARACTER 
DE  APODERADO LEGAL  DE LA PERSONA MORAL  
DENOMINADA FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL  DEL  ESTADO  DE CAMPECHE 
(FEFICAM), en contra de los CC.  MATEO  SÁNCHEZ 
ALVARO Y/O MATEO SÁNCHEZ ALBARO y ELIZABETH 
ARCOS LÓPEZ Y/O ELIZABERTH ARCOS LÓPEZ en 
su calidad de obligados principales o acreditados, el cual 
se describe a continuación:.

´´ PREDIO DENOMINADO  “EL CHIAPANECO”,  
BRECHA S/N EN LA COMUNIDAD MIGUEL DE LA 
MADRID  “EL PAÑUELO” , C.P. 24345, CANDELARIA 
CAMPECHE. CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: DE LA ESTACIÓN UNO A LA DOS CON 
RUMBOS SUR 80°23´58” OESTE Y DISTANCIA DE 
971.67 MTS, Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA 
DE LA ESTACION DOS A LA TRES 08°14´45” ESTE Y 
DISTANCIA DE 450 MTS., Y COLINDA CON PROPIEDAD 
PRIVADA DE LA ESTACIÓN TRES A LA CUATRO CON 
RUMBOS NORTE 80°11´49” ESTE Y DISTANCIA DE 
995.80 MTS., Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA 

DE LA ESTACIÓN CUATRO A LA UNO CON RUMBOS 
NORTE 11°19´52” OESTE Y DISTANCIA DE 446.55 MTS 
Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA ´´

Se hace la aclaración, que la parte demanda no 
ofreció avaluó por su parte, por tanto, se toma en 
consideración el avaluó ofrecido por la parte actora, 
lo que se hace constar para los fines y efectos legales a 
que haya a lugar. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito, la cantidad de $1,530,000.00 pesos 
(SON: UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) y como postura legal la cantidad de $ 
1,020, 000.00 pesos 00/100 M.N. (SON: UN MILLÓN 
VEINTE MIL PESOS  00/100 M.N.).

2).- La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el 
día VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
A LAS 10:00 HORAS. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 4/23-2024/2CID-EDI

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE ADRIANO  
CARPIZO HERNANDEZ y ADRIANO CARPIZO 
MONTERO, QUIENES FUERAN ORIGINARIOS DE  
ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL  Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO., SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A   DIEZ DE ABRIL  
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DEL DOS MIL VIENTICUATRO.- C.     MANUEL RAFAEL 
RAMÓN CARPIZO FLORES, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO CIVIL  Y DE EXTINCION DE DOMINIO PRIMERA 
INSTANCIA DEL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A   N° 105/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 253/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondiera al nombre 
de MARIELA PEREZ GUZMAN, quien fuera vecina de 
esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 02 DE MAYO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS.- rúrbicas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 02 DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- 
Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 106/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 253/23-2024/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MARIELA PEREZ 
GUZMAN, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 02 DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- ALBACEA 
PROVISIONAL, LORENA DEL CARMEN ZACAMITZIN 
PEREZ.- rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 02 DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- 
Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 99/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 274/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondiera al nombre 
de CARLOS JIMENEZ PEREZ, quien fuera vecino de 
esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 15 DE ABRIL DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
15 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 34/23-2024/2CID-EDI

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE GUADALUPE 
PANTI  NOVELO, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
CHAMPOTON CAMPECHE Y VECINO DE  ESTA 
CIUDAD DE  CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
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TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A   VEINTICINCO DE 
ABRIL  DEL DOS MIL VIENTICUATRO.- C. MARGARITA 
POOT PISTE, ALBACEA  PROVISIONAL.- ICENCIADA  
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO 
CIVIL  Y DE EXTINCION DE DOMINIO PRIMERA 
INSTANCIA DEL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbrica

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

E D I C T O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora ALICIA CARDOZO 
BUENFIL, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 11 de abril del 
2024.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora SARA SAGAHÓN 
VARGAS, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 11, ubicada en calle 31 No. 62, local 3 altos, 
entre 32 y 34, colonia Centro Código Postal 24100 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después del día siguiente 
de la última publicación del presente EDICTO, el cual se 
dará por 3 veces, uno cada 10 días.

Cd. del Carmen, Campeche, Camp; 12 de abril del 2024.- 
LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU,. TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 11 SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores PEDRO REYES 
GERÓNIMO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FLOR DE MARÌA 
ADRIANO CABRERA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
CIENTO TRES, de fecha diez de abril del año dos mil 
veinticuatro, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los 
ciudadanos MARIA ESTHER DIAZ LOPEZ, JORGE LUIS 
RODRIGUEZ DIAZ Y MAYARA IXCHEL RODRIGUEZ 
DIAZ, denuncio ante la Notaria de la cual soy Titular, la 
Sucesión TESTAMENTARIA de bienes del de Cujus, 
quien en vida respondiera al nombre de JORGE LUIS 
RODRIGUEZ VERA, y fuera vecino de esta Ciudad del 
Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el 
día ocho de marzo del año dos mil veinticuatro, en 
la Ciudad de Mérida Yucatán, convocando a quienes 
se consideren  acreedores de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de abril de 2024.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PÚBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
CIENTO TRES, de fecha diez de abril del año dos mil 
veinticuatro, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, la 
ciudadana KARLA PATRICIA ULIBARRIA CABRERA 
quien también se hace llamar KARLA P. ULIBARRIA 
CABRERA y/o KARLA ULIBARRIA CABRERA, 
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denuncio ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
TESTAMENTARIA de bienes del de Cujus, quien en vida 
respondiera al nombre de ALBERTO ISMAEL SIGALES 
SERRANO, y fuera vecino de esta Ciudad del Carmen, 
Carmen, Estado de Campeche y falleciera el día veinte 
de marzo del año dos mil veinticuatro, en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, convocando a quienes se 
consideren  acreedores de la sucesión, para que hagan 
valer sus derechos dentro del término de treinta días 
después de la última publicación y comparezcan a 
deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de abril de 2024.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PÚBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4).- rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Titular, se inició a través 
de la Denuncia Intestamentaria de fecha 15 del mes de 
Febrero del año 2024, solicitada por el ciudadano JESÚS 
ALBERTO CONTRERAS MORENO, en carácter de 
Hijo, el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la cujus CARMELA MORENO SÁNCHEZ, 
quien falleciera el día 20 de junio del año 2011, por lo 
que se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
en que funden sus derechos. –

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de abril 
del año 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Titular, se inició a 
través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 10 de 

abril del año 2024, solicitada por el ciudadano JUAN 
MANUEL SÁNCHEZ RODILES, en carácter de Hijo, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes del 
cujus ROBERTO SÁNCHEZ SOTELO, quien falleciera 
el día 24 de marzo del año 20222, por lo que se convoca 
a quienes se consideren con derechos hereditarios y 
a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de abril 
del año 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por acta número dos mil novecientos cincuenta 
(2950/2024), de fecha nueve de mayo de dos mil 
veinticuatro, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
testamentaria de la señora CÁNDIDA DEL PILAR DZIB 
FLORES, que realizó el señor HÉCTOR ANTONIO 
RODRÍGUEZ DZIB, por lo que en cumplimiento en lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores de la autora de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública No. 24 ubicada 
en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de 
Campeche de esta Ciudad, con la finalidad de deducir 
sus derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuará 
por 3 veces, de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 9 de mayo del 
2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24. Céd. Prof. 4823861. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por acta número dos mil ochocientos uno (2801/2024), 
de fecha uno de abril de dos mil veinticuatro, otorgada 
Ante Mí, se denunció la sucesión intestamentaria a 
bienes de las personas que en vida respondieran a los 
nombres de NILDA ESPERANZA DE LOS ÁNGELES 
PÉREZ HERNÁNDEZ también conocida como NYLDA 
ESPERANZA DE LOS ÁNGELES PÉREZ HERNÁNDEZ 
y LUIS JONGUITUD MORENO también conocido como 
LUIS JONGUITUO MORENO, por lo que en cumplimiento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
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hereditarios y a los acreedores de los autores de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública No. 
24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, con la finalidad 
de deducir sus derechos dentro del término de 30 días 
a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuará por 3 veces, de 10 en 10 días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 23 de abril del 
2024. Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24. Céd. Prof. 4823861. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta notaría pública número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 
y 14 del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, 
hago saber que se denunció la sucesión intestamentaria 
del señor LUCERO VILLASEÑOR RODRIGUEZ y en 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 32 y 33 de la 
Ley del Notariado vigente, se convoca a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan ante esta notaría, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 treinta días a partir de 
la última publicación de este edicto, las cuales se harán 
en periodos de diez días por tres veces, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.- Lic. Alma 
de María Collí Ek, Titular de la Notaría Pública número 
28 del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche.

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK.- COE-7511299X1.-  
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 08 de abril de 2024,  
Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de la 
Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
del C. JOSE DE LA ROSA TUCUCH MARTINEZ Y/O 
JOSE TUCUCH MARTINEZ, denunciado por los  C. 
C. RINELDA NOH POOL Y/O RIMELDA NOH POOL,  
KARINA YADIRA TUCUCH PEREZ, JEHU TUCUCH 
NOH, con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y 
Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, 
se comunica a sus acreedores para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del termino de treinta días 
después de la ultima publicación, que se harán de diez 
en diez días cada uno, por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 08 de abril de 2024,  
Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de la 
Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
del C. MOISES  HEREDIA VARGAS, denunciado por 
los  C. C.  OLGA MARIA PECH TOLOSA, EUGENIA 
ELIZABETH HEREDIA PECH, GLADYS MARGARITA 
HEREDIA PECH, MOISES ADRIAN HEREDIA PECH, 
con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta 
y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del termino de treinta días 
después de la ultima publicación, que se harán de diez 
en diez días cada uno, por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEON.- NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 08 de abril de 2024,  
Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de la 
Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
del C. ALVARO MIGUEL KOH AKE Y/O ALVARO KOH 
AKE, denunciado por los  C. C. TERESA DE JESUS KOH 
RODRIGUEZ,  VICTOR MANUEL KOH RODRIGUEZ Y  
ROSA ANTONIA KOH RODRIGUEZ, con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la 
Ley del Notariado vigente en el Estado, se comunica a 
sus acreedores para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del termino de treinta días después de 
la ultima publicación, que se harán de diez en diez días 
cada uno, por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica
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